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La Confederación Regional 
de Empresarios de Castilla- 
La Mancha, CECAM 
CEOE-CEPYME C-LM, 
los sindicatos UGT y 
CCOO y la Consejería de 
Empleo y Economía de la 
Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, han re
novado hoy el III Acuerdo 
de Solución Autónoma de 
Conflictos Laborales de 
Castilla-La Mancha 
(ASAC).
El Presidente de CECAM, 
Ángel Nicolás, ha reivindi
cado el acuerdo y  el diálogo 
constante de las partes y  ha 
destacado la importancia 
del Jurado Arbitral de 
Castilla-La Mancha, en fun
cionamiento desde el año 
1996, como órgano conci
liador en materia de conflic
tos colectivos sin necesidad 
de acudir a la vía judicial. 
“En todos estos años 
—apuntaba-, este órgano ha 
acumulado una más que va
liosa experiencia en el ejer
cicio de la conciliación, me
diación y arbitraje en la so
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lución de conflictos labora
les en la región, dando 
como resultado que más de 
un cincuenta por ciento de 
los casos alcanzaran un 
acuerdo y el conflicto no 
fuera a más”.
En este sentido, añadía que 
“es beneficioso tanto para 
empresas como trabajado
res, que podamos contar 
con un órgano que permite 
dirimir las Controversias 
que surgen entre ambas 
partes de una manera amis
tosa, con el consiguiente 
ahorro de conflictividad la
boral y de horas perdidas

ante las posibles huelgas 
que se suscitan”.
Además, afirmaba el 
Presidente de CECAM, el 
trabajo del Jurado Arbitral 
“ha contribuido durante 
estos años a la mejora del 
diálogo social en la región, 
lo que es fundamental para 
el desarrollo económico de 
Castilla-La Mancha”.
Los asuntos que se abordan 
con este sistema de resolu
ción de conflictos son las 
controversias en la interpre
tación y aplicación de los 
convenios colectivos, los 
conflictos surgidos durante

la negociación de los con
venios colectivos, las con
troversias en las comisiones 
paritarias que conlleven el 
bloqueo de convenios co
lectivos, la impugnación de 
convenios colectivos y las 
convocatorias de huelga, 
entre otros.
En el convenio firmado 
también se especifica que 
en todos los procedimien
tos del Jurado Arbitral se 
garantizará su gratuidad, ra
pidez, igualdad procesal, 
audiencia de las partes, im 
parcialidad y el cumplimen
to de la legislación vigente. Patronal, sindicatos y gobierno mostraron su buena sintonía/ E. de G.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Economía de Guadalajara. #74, 1/12/2013.


